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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 23 de octubre de 2020, se ha servido decretar 

lo siguiente: 

“ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Brachychiton populneus con id nº 
114.626, situado en la calle José Hernández Gan (AP-358-2020). De acuerdo con el 

informe del Servicio Técnico: MOTIVO DEL APEO: Riesgo no tolerable. Se trata de 

un árbol  que presenta una inclinación acusada y reciente que compromete de manera 

severa su estabilidad. Sin existir alternativas para consolidar dicho defecto. ESTADO 
GENERAL: Normal. Lo que aumenta la probabilidad de fallo, al mantener su 

capacidad fisiológica (Y por tanto de generar carga). OBSERVACIONES: Las 

alternativas para mitigar riesgo y consolidar defectos son inexistentes. A pesar de que 

la diana medida rigurosamente es 2, hay que tener en cuenta que la proyección de la 

inclinación, y por tanto del posible impacto, coincide con la fachada de balcones desde 

los que se accede directamente a las salas de estar de las viviendas. En caso de fallo e 

impacto, podría generar accidentes directamente dentro de las casas. Se recomienda su 

reposición.”

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 

Código Seguro De Verificación: zKJOGBkfiuC3hGWVwCu0sA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Pablo Rodriguez Zulategui Firmado 26/10/2020 11:26:27
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Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/zKJOGBkfiuC3hGWVwCu0sA==
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-358-20) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: RIESGO NO TOLERABLE 

 

1. FECHA: 7 de octubre de 2020 

2. SITUACIÓN: Calle José Hernández Gan.  

3. Distrito: San Pablo � Santa Justa.   

4. ESPECIE: Brachychiton populneus. 

5. P.C. (c.m): 99 

6. ALTURA (m): 12 

7. ALCORQUE (m): Parterre de tierra. 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 1,5 

9. LESIONES GRAVES:  

 

· Inclinación de 27º sin corrección en copa. La inclinación según informaciones recogidas 

de distintos vecinos se ha producido en los últimos 5-6 meses. En la última imagen del 

histórico de StreetView
®
 de GoogleMaps

®
 (2014) no existe inclinación alguna. 

· Respecto a la zona de seguridad radicular, se observa en la parte donde se ejercen 

tensiones de tracción, cierto levantamiento del terreno. Así como raíces que asoman en 

superficie. 

· Se detectan algunos contrafuertes en las inmediaciones del cuello, pero con el 

crecimiento dirigido hacia los ejemplares de ciprés aque hay a ambos lados del árbol 

que nos ocupa. Esto no s lleva a pensar que probablemente, este esté anclándose al 

sistema radicular de estos dos árboles, al no poder hacerlo correctamente con el 

terreno o el entorno. 

· La zona de cima de copa toca la fachada sobre la que tiene proyección. No se detecta 

ningún signo de corrección de la verticalidad. 

 

10. ESTADO GENERAL:  

 

· El estado general, asociado al vigor, es normal. Lo que aumenta la probabilidad de 

fallo, al mantener su capacidad fisiológica (Y por tanto de generar carga). 
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11. OBSERVACIONES:  

  

· Las alternativas para mitigar riesgo y consolidar defectos son inexistentes. 

· A pesar de que la diana medida rigurosamente es 2, hay que tener en cuenta que la 

proyección de la inclinación, y por tanto del posible impacto, coincide con la fachada de 

balcones desde los que se accede directamente a las salas de estar de las viviendas. 

En caso de fallo e impacto, podría generar accidentes directamente dentro de las 

casas. 

· Se recomienda su reposición. 
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12. FOTOGRAFÍAS:                                          
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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